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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés  de mayo de dos mil veintidós   

 
 

Proceso:  Solicitud de consignación 
Demandante: Wilson Melgajero Zapata 
Demandado: Diocelina Balaguera Espinel 

Radicado: 05-001-31-10-014-2019-00908-00 

Providencia: Accede a lo solicitado  
Número: 439 

 
 

Mediante escrito allegado por el señor Wilson Melgajero Zapata, el cual 

solicita la autorización para retirar los dineros consignados como cuota 

alimentaria, consignaciones que le fueron autorizados por esta Judicatura 

para cubrir los alimentos de su hijo M. S. M. B..  

 

Junto con dicha solicitud se allego la conciliación celebrada en el Juzgado 

Sexto de Familia de Oralidad de esta Ciudad, en el cual la madre del menor 

y el solicitante, acordaron que los dineros de la cuota alimentaria serian 

para compensar los costos de viaje del menor, conciliación que se avaló por 

dicho Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Despacho no encuentra reparo para 

acceder a la entrega de dicho dinero el cual asciende al día de hoy a la suma 

de $8’620.000,oo, por la secretaría se procederá hacerlos trámites para la 

entrega de los dineros al señor Wilson Melgajero Zapata. 

 

Una vez cumplido lo anterior, se da por terminada la autorización de 

consignación y se procederá con el archivo de la misma. 

 

 

Conforme a lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO- Acceder a la devolución de los dineros consignados por el señor 

WILSON MELGAREJO ZAPATA, en favor de su hijo M. S. M. B., representado 



4 Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  

Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

legalmente por la señora DIOCELINA BALAGUERA ESPINEL, conforme al 

acuerdo llegado entre las partes en el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO- Como consecuencia de lo anterior, se le devolverá la suma de 

$8’620.000,oo, que reposa en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario.  

 

TERCERO- Se da por terminada la autorización dada al señor WILSON 

MELGAREJO ZAPATA, y se procederá con el archivo de las diligencias.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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